
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 2 

# EXPEDIENTE PARTES 
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1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

183/2023 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE 

    31/octubre/2023 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexos digitales del 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, de 
la Secretaría General del Congreso, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta , rindiendo de forma extemporánea el 
informe solicitado, fuera del plazo legal indicado en 
proveído de doce de septiembre de este año, 
como se aprecia en la certificación de plazo que 
obra en autos. 
Se le tiene designando delegadas y autorizado, así 
como señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 
Sobre la petición en favor del representante legal y 
las delegadas que indica el Poder Legislativo local, 
se advierte que, de la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de este Alto 
Tribunal que se agregan al expediente, éstos 
cuentan con firmas electrónicas vigentes. Por 
tanto, se acuerda favorablemente la solicitud. 
La consulta al expediente electrónico y recepción 
de notificaciones podrá realizarse a partir del 
primer acuerdo que se dicte posterior al presente 
auto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de 
Campeche dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante acuerdo de doce de 
septiembre del año en curso, al remitir copias 
certificadas digitalizadas de los antecedentes 
legislativos del Decreto cuya constitucionalidad se 
cuestiona. En consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
Con copia simple del informe presentado córrase 
traslado a los diversos Diputados y Diputadas del 
Congreso del Estado de Campeche promoventes y 
a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en 
el entendido que los anexos quedan a su 
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disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite y dese vista con la versión digitalizada del 
indicado informe a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes del cierre de 
instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

 


